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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302478  

Materia Servicios sociales 

Asunto Renta Valenciana de Inclusión 
(RGIS). Demora. 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución,(...)la persona promotora de la 
queja presentó un escrito que fue registrado el 22/08/2023, al que se le asignó el número arriba indicado. 
 
En su escrito manifestaba que el 03/04/2023 solicitó la prestación de renta valenciana de inclusión (RVI), en 
la modalidad de renta de garantía de inclusión social (RGIS), y a fecha de presentarnos su escrito de queja, 
no se había resuelto su solicitud. 
 
Refería la interesada que, debido a su situación de extrema vulnerabilidad, los servicios sociales tramitaron 
dicha solicitud por vía urgente y, transcurridos más de cuatro meses, no había recibido respuesta. 
 
Admitida a trámite la queja y de acuerdo con lo previsto en art. 31 de la Ley 2/2021, el 22/08/2023 esta 
institución solicitó al Ayuntamiento de Valencia y a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda 
que, en el plazo de un mes, remitiera sendos informes sobre los hechos que motivaron la apertura del 
presente procedimiento, junto con su valoración sobre la posible afectación de los derechos de la persona 
promotora. 
 
El 05/09/2023, dentro del plazo establecido a tal efecto en la Ley 2/2021, reguladora del Síndic de Greuges, 
tuvo entrada en esta institución el informe del Ayuntamiento de Valencia en el que indicaba como fecha de 
presentación de la solicitud de renta valenciana de inclusión el 14/03/2023, indicando que el informe 
propuesta fue remitida a la D. T. correspondiente 09/04/2023 así como que su tramitación había sido por 
trámite ordinario. En relación a posibles incidencias destacaba que la promotora había tenido actividad 
laboral, pero que está no había afectado a la propuesta inicial presentada. 
 
El informe de la Conselleria tuvo entrada en esta institución el 21/09/2023, indicando, entre otras 
cuestiones, que el informe propuesta se había recibido en mayo de 2023 y que no había sido resuelto el 
expediente, aunque constaba en la base de datos una comunicación de variaciones adjuntando un contrato 
de trabajo. 
 
Se dio traslado del informe a la persona promotora en la misma fecha de registro y el 02/10/2023 se registró 
escrito de alegaciones de la interesada, mostrando su disconformidad con la demora en la tramitación de la 
solicitud de renta valenciana de inclusión 
 
Dadas las alegaciones de la persona titular de la queja, así como el contenido del informe del Ayuntamiento 
de Valencia en el que expresamente se indicaba que en relación a la documentación aportada sobre la 
actividad laboral de la titular no afectaba al expediente de renta valenciana de inclusión, el 03/10/2023 
emitimos una Resolución de nueva petición de informe dirigida a la Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda, solicitando una respuesta sobre las siguientes cuestiones en el plazo máximo de un 
mes: 
 

1. Razone las causas para resolver la solicitud de renta valenciana de inclusión denegatoria, 
dado que el propio Ayuntamiento indica en el informe que dicha variación de comunicaciones 
(contrato laboral) presentada por la titular no afecta a la propuesta realizada. 
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2. Dado que el informe propuesta favorable del Ayuntamiento de València es preceptivo y 
vinculante (art. 31.2 Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión) 
manifieste si se ha solicitado un nuevo informe al Ayuntamiento de València. En caso 
afirmativo indique la fecha. 

3. En tanto en su informe hace referencia a una comunicación de variaciones (contrato de 
trabajo) indique fecha de alta y baja laboral de la persona titular. 

4. Copia del citado contrato de trabajo de (…). 
5. Cualquier información que considere de interés para una mejor provisión de la queja. 

 
El 06/11/2023 tuvo entrada el nuevo informe solicitado en el que básicamente nos comunicaba que se iba a 
volver a revisar el expediente de renta valenciana de inclusión y se adjuntaba la documentación solicitada. 
 
El 07/11/2023 dimos traslado de este informe a la persona interesada que, en su escrito de alegaciones de 
fecha 08/11/2023, se ratificaba en el objeto de la queja. 
 
El Síndic remitió exclusivamente a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas la Resolución de 
consideraciones a la Administración de la queja nº 2302478, de 04/12/2023 en la que se sugería que de 
manera urgente se revisase la documentación del expediente de RVI de la promotora de la queja, 
resolviendo el citado expediente. 

 
El 02/01/2024 se registró la respuesta de la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda 
comunicando que «en fecha 28/11/2023 se ha procedido a abonar la prestación, así como los atrasos 
reconocidos desde el mes siguiente a la fecha de solicitud de Renta Valenciana». 
 
Finalmente, constatamos que tanto el Ayuntamiento de Valencia como la Administración autonómica 
competente en la materia han colaborado con esta institución en la tramitación de este expediente 
facilitando tanto la información como la documentación requerida y la Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda aceptó las consideraciones realizadas, en especial la relativa a la resolución del 
expediente de renta valenciana de inclusión de la persona promotora. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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